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1. Disposiciones .generales

tl Mtnlatto de Obras PU.bl1cas.
FEDERICO SILVA MUROZ

REGLAMENTO PARA LA EJECUC10N DEL 'l't1'tn.o 1 Uf'; LA
t.Il\' 27/1M8, DE ll8 m: JúN10. SOBRE fúII'l'All m: .tlll:llTOll

y 1!:8TATt1'rO DI: AtlTONOllRA

OAPlTtlLO palMERO

DISPONGO:

Artloulo olnJco.-8e BIlrueba el R.otrlamel\lo ae ejecuolón del
UtulO primero de la Ley velntlolere/mil novoCl81llOS_nta. de
veinte de junio, _ Juntas de ~. Q¡le a _tiOu~
.. inNrta

As! lo dlBiJonao pgr .1 preaenteD_to, dacio on Madl'ld
a nueve de abril de mil novecientos· setenta

I"RoA~CISOO l"l\&NOO

NATtTRAUIA y U'l1ttTCTtTM

Artioulo 1..... se estab1eQerá. pOr l>ecreto;.,.a "pr:GPuee.ta dél
MInistro de Obras Públicas y previo informo <le la OrganiUolór¡
Sindical. el nivel de tráfico anual y el ecopÓ1Illcoque-unpuerto
deba aloanzar p..-a que pU&<la ..".1. de apI1ll8clótl el ""'men
reguladO Por 01 p....esnt. Reglamento, .

Art. 2.- Ouando ún PUérto n. á!<al\de .1lÚvel de trlUl<:ó
anual y el económico ti Que se ref1m e1 artfcúlo "allte1'lor.t'l
OOblemo. a, propuesto <lel Mmlsterto de Obr", Públi~. podrá
encomendar su administración a laCaJn1siÓn Administrativa
d. Ol'UPOS do Pbertós. .

Art. 3.' La admlnlttractón de cada uno de los~ a.
Interés general y de refugio de la, naoióll en r4glmendO 0.-"
l'Nl18mo autónomo le. encomlentta a unalluntl del, ,Puerto,qUe
se denominará agregando a tal e:gpresióQfMlét1ca' el 'DOm'bte
"PtCIlloo del P.....to oorteopOn<Ilente.

Art. 4.- Las Juntas do Puertos. S01) (lr;lílÚsmos .aUtótlolllO.
a<!sd'lt.. ál M\njsterló do Ob... l"UbllOllll. SUjetoll~ III Ley <le
211 ~ dlclemb.e de 19!18 de ~l= Jurldleo de 14!>l!llItldlll\~
Eetstales Autónomas como entlda<!es de derecho P1lbllc<> _

<las por 1$ Ley, oon perlOnllJl<la<l lur¡<!lee. Y patrimonio pr<>IlkI
independiente de los .del Estado, a quienes se encomten4a ex..
presamente en régimen de dee<;entrllllzaclOn:

1.0 la o:rgailízación, gestión y adm1n1str:a<:lón del puerto
.-.otivo.

2.° La pl.an1ftcaeión, proyooto. ejecución YCOIl48tVadón de
sus obras e il:istalaciones.

3.0 La ordenación de la. zona pOrtuatia yaus futW'&8 a.m.
pllae1ones.

4.0 El enlace de lOBtran8PorWs rilBJit1It1oa y terntstfleS 8
trares del p~10 puerto.

S.' La dl1'eecl9n. organlla,olón ygeo1;ioln da 10&.__ ateo-
tos al puerto . " ..' '. . '

6.' El régimen de polI"la del puerto y .:te olrouiaelóU en los
muelles' y en .su zona. de' servicio.

7}~Eles~1l1e(:1rniento de 1('JS. servlciOij. complemental1oa y es
fl<101~ del Pl1orto.

s.0l!lll 1I"n~. todo lo . .-.arlo.. ¡laJ:a 1aciJltar el fri&o
ma¡-Itlmo ponuatI0 y 00ll80llUlr la rentabUldad y pro<luotlvlda<l
de la explotaelÓll del puerto.

Art.. S.n La junta del Puerto estara c<mstitulda por
a) El Presid.ute.
b) El Vio8l!i'8Íl<iente.
c) Loa ~lél,1\es vOOl\i" natos:
1,. liiI COlnandante de Marina.
2. El !'res1<Iente de la OlplItao1Ó1l e del Dabi1<lo 1neular en

1&1 Jelaa~~oqUjenlÓllllmén"".I' S1lllt!t1I7a en oa<I& ll&SO.
B. liiI A.leltJ<l4'Pl'lO'Ii<IeIlte del Ayuntemlento o qulen Iepl-

mente le 811511.
4. El A~o <lel. Estado.
6. El A~C>t deja Aduano
6. El ~<lel ll\UlI'to.
7.E!~.

<1) Loa sllllliellte. VoeaJ" eleetlvos:·
L CUatro desl,gnsAoaPof la Organlzaoión SlndJoat
2, Dqe P<l1' las Cámar"" l#l~1Il y entidad.. proileslQllll1es.
2. 0"" d"""- de entre el>~. <lel PUlI'to.
La desl.naolól\ !le 101 ~. OIOot!VOl. a lIlII! ..~

1... l\\\IIlIlrqe ¡ya dél 1ll>a1'1I8<\O. <1) dol~tII ..-wo. Ilabrá
dó ... n~lJI'lIitaen.~ qUOt;lt..... _VllI_ In
4llJttllt.l\!ll, ~uw. o~ CI\l" IU_ a la 
¡>lolao1Ó1l del puetto.

Art. 6.' El Presl<1ente dé la Junta será designado por De
creto .a propuesta del MinIstro de ()bras •PúbUcas entre perso-
nao que ostenten oonoo1mlll1to11 ll_er.. o de admInlBtrao1ón
dttEmpresas<

Arl. 7.' lil1VicOPreai4en1e será p~op\MlOtQ pgr la Junta. en
-... de e,,$l'Olos Vooaies e1eQUvoo de la _ y <llOlgna<lo
_ el __ dé Obraod'II_,

A1't. 8.' A~end<> a la natutalé'la y VOiúmé1l del llr6lIco
q,ue apcrté1l .t.l·llIlerto, por .1 Mlnlstérll> de Obraa Pllblleaa se
determinarAn~ llIl<laJunt!llót! aeellll'eli quo ha.n <le ... "'"
prél!enta<!oa a, tn\vés de )..V~dl!llljnedospor la Ot'ga.nl.
~ón 8lndlea~ e_lla' entl~H\ll'tlfe81ollal"'"

Art. 9.' Loo. Voca1eel'EpJ'O""l1taUvoo d01 per$OUfJ del pUWlo
se deIlIuatá1i4eoo\ierdo """ 1llslWl"lllII& dtlaOril''U'M.U''
lIIn<Ik>aL uno 8I\llte loo·~ ~a,tl.. Y ot<o _ él
_nltJ oiltero!lt'l>endlolnte <I<t la Junta.

AA. lo. Loa IlIleml>!'óód" l..d\lntal! tolllal'''' ~óll <le
lItlS l$,1'gO$ eb. la fOl'1lla que ...~" por el~o dt
Obras· Públicas.

Art. 11. Los Vocales natos ejercerán sus funciones enlal
Jun.. durante ~,litInpoquedeliempe6enlUsre¡pectJVQ8earcos.

1¡00 V-. .11.... ,.. eJe1.'Oerán. dUl'lll11ie0uatro años, ...
_do ""tes .11~_ <le ~polia¡- 1.. &ottVl_ q,ue hu
b'-l motlvadO!ll nombl'lU!1lél,1$O, ".U........__~_

en virtud del!iQtteo a que se re1'iere e1IU"tiCula$igU1ente.

Al't. 12. ~1<* <1..>01l<l. dl! lI/lnatl~ I.J\últa t<lll omglo
.. eét. !lA!gla_to eet!lU'l III 11i1tad de loa VOllI1ea eleetl_ QIlé

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

DECRETO 135()/1970, de!} de abril, por el que se
apruebfl el lleglam",/O de e1-<>n del titulo ,,"
mero de la Le¡¡ 27/1968, dé 20 4.11 junto.,tObn·Jtm,.
hu' de PU~to3.

Or<lenaclo por Ja alopoolclon final segunCla de la Ley velntl.·
olete/n1Jl nOltOC1ent08 _ta y ocho, <l. ~Ie de Junio, que
el MlI1lsreno <l. Obl'aa Pllbll<:as pr.....~.l 09bierno. el Re
glamento de ejecución del titUlo primero.-'Jieha ~clo.
11I tltll<lio y m_Ión, d_rrollall<lo loo ptlnCl¡>lol. .-ab1eCldO&
en aquella ~. y reuienao en cUlnta 101 !llndll¡I¡ental.. prwcep
101 cletll'llllnacloa por la Wty !le RftilJl'lli Jurldico de J" E11t!aa"
aes Estatal... AUtónOlnae, que como tal<S OraanJ,slJiOí auténOlnQ$
son !le llIlJlcaclóll a las .I1mtas <le I'1¡lIt'tOO,

lile ha lrata<lo de COIllIoglllr que lall t\me_..qi,¡e _ .......
mente lea Htán encomendt.du en •.. rel&c1011 c@ laadm1nlBtt¡¡..
olón <le los puertoa de Inrerés general y derefUgloela la nllólOll
le lleven a cabo en las con41c1onu deet1caetlY· ee0flOtllia, .~
aariaa pÁra el mejor aprovechamIento ~. los recu:rsos ·..dequ,e
dispone, con arreglO a la Ley <le R<IlllJllen ~er<I de los
puerto. esPat\OIea, _a a_er a tal\ lJllprortante ramo <le lOOln_ Pllbl1aoi,

En su ~ttll<l, a proguota <101 M1nlatro <le Ohr" I'lIbllO....
01<10 el Conselo <le Estallo y pmla <lOIlbt!taclóll <lel Oon..jo
do Mln1lltrOe en 11I ...unión del <lla, Séi. "" m_ démll n_
cientos setenta.

E
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resulte determ1nada por sorteo, siendo sustituJdos p(ll' otros que
ostenten la miSlIla representaciÓn.

Las sucesivas renovaciones de loa Vocales electlvO$ se harán
por mitad cada dosafios, cesando en cada una de ellas los que
hayan desempeñado su. carg"" dumnte ouatro.

Siempre que se produzca alguna vacante de Voca! -electlvo
por otras causas que BU cese normal, el· Presidente de· la Junta
lo oamunlo"'" a la Ent1dad o al sector oOI'!'<'SPon<llente. a fin
de que aquélla sea provista sln demora. Los sustltut", as! deslg
nados cesarán en las fechas en que corresponderla hacerlo a
los Vocales sustituidos. y en todo caso. al cesar en el desem·
peAo de 188 actIvidades que hubiesen motivado 8U nombra
miento.

Los Vocales electivos podrán ser reelegidos al término de
BU mandato.

Art. 18. En el seno de la Junta ;se conatltU1rá un Cotnlté
Ejecutlvo formado por

a) El Presidente.
b) El Vlcepresldente.
e) El Comandante de :Mar1na.
d) El Adminls1rador de la Aduan...
e) El Alcalde del Ayuntamiento.
f) Tres Vocales designados mediante votación secreta por

la P1'QPia Junta de entre los el~v08
g) El DIrector del puerto.
h) ,El Secretario.
Uno de los tres. VOCales El que se- reften el apartado 1) se

e1eglrá entre los representativos de la OrganJzaelón Slndlcal.
otro de entre 106 representativos d.e las Cámaras o:tlctales yen
tidades profesionales y el tercero de entre los representativ-o:s
del personal del puerto.

Art. 14. Lo. cargos de Presl<lente. VIo",resldente y Vocaleo
electivos son incompatibles con toda psrtieipaclón directa o :In
d1recta,. maniftesta o e:oeubierta., en loscotitratos de obras. de
-os. de adqulslelón de mater1aleo y <le efectos. o en cua
lesquiera otros contratos relacionados· con los· foooos que admi.
nls1re la Junta

Por el MitUstro de Obras Púb1tc4\8se resolverán 108 e:xpe.
dientes de incompatibilidad, acordando el· cese o continuidad
en. 8U8 cargos de los. miembros de .]& Junta· a.:tectados.

Art. 15. No podrán ejercer el cargo de-Pres1dente, Vicepre.
sidente o Vocal qulenes se hallen Incursos en proce<Ilmlenlo de
apremio eomo deudores de la .Junta del Puerto.

Lo8 m1embros de la Junta. debetitn ten.er la na.clone.lJd,ad
eepaftola.

Arto 16. Los Vocales natos de la. Junta serán sust1tu1<1o&
en lJU8 auaencía8 o en!ermeda<ies por las personafi· que ofte1al·
mente les reemplacen en sus respectivos eatgOlS.

Los demás Vocales de la Junta en ningún ..... podrán del..
_ llU8 !Unciones ni ser sustituidos dUl'llnte el eJerclo1<> de SUB
___ otros repr.....tantes de 1... entidades o~ que
los hayan deslgnado.

Art. 17. Compete a la Junta la represente.elón y goblemo <le!
O1'¡¡anl8mo. de acuerdo con las siguIentes f__:

a) F'cIrmUlar los presupueotoo y p\Ilnes. fll1-""". a los
efectos previstos en las Leyes de Entidades lllotatales __
y de &!lllmen FInanciero de los Puert(lll espallol'"

b) Estudlar y proponer la fljo.elÓ!l Yr~ <le tarifas por
_os para en apro_. de acuerdo con la Ley de Réglmen
Flnanc1er<> de los Pua'tos españoles.

e) Prwoner al MlnIsterlo de Obras Púb1loa$ el~n
!lo de 1... ooneesi<>lle8 o autorlzaclanes admInlstrativas, sujetas
o no a canon. por la oou;pe.clón de sut>erlIele de domln1O Pú
blico en 1... zonas portUlll1as, _.el derecho de utlJ1zael6n de
Jal¡ ln8talaelones, la ¡ll'eStaolón de _os· ptlblloos. o por el
e)""'¡eio de activldades oomerelaleo o ln<Iuatrlales en dicha zona.

dl Autortza.r la lnBerl¡>elón en el_ de la Junta. de los
eonslgDlltol'loa, agentes, exp<¡rto.dores de peoeado y <JOl>.tra,tIstas
de ClIl"ll" y <I_ga.

e) Proponer la em1s1ón de empréstitos y la ena.1enac1ón de
actl_ lijas.

O Prwoner al Mlnlsterto <te Obr... Públleo.s la __
de 1"" pIones de -.s. !nstlIlllelones y ampllasJón de ¡.,. mlsmas.

g) Aprobar proVislonalmente.a reaervade-fillaprobacián de
llnltiva por la SU¡>er1orl<lad. los pJ.'OY<!cl,oo de oIJl'as ., Instala--b.) Aeordar o, en su easo, proponer, de eont'01'1J1ida<l con la
Ley de COntratos del Esta<lo. la~n de obras e Inver-

,

sloneay celebradón de contratoslnelU1d08 en los planes y pre
51lIIUes\OS ll4l1'Obados.

1) Aprobar la gestión mensual y las cuentas periódicas que
ee establezcan.

.1) Organ1zs.:r los serv1C1os y atrlbUír funCiones y deberes •
las dlsttntiLS unldades"aduUni8trattvas del Organismo. de &CUe1'«
do con·mt Regla.mento de· Régimen Interior.

Itl Establecer,. de conformidad con los Reglamentos de Pol1~

cia y Régimen del Puerto,. aproDad.os pOr el Ministerio de Obras
Públicas. la d1,.c:tribueión de zonas para los diferentes serv1e108
sobre los muelles :r resolver las. cUestiones que se promuevan por
BU uso,

Jl Reglamentar, de acuerdo C011 las. disposic1ones en v1¡¡or.
el atraque y desatraque, carga y descarga, depósito y transporte
de met'CanCÍaB Y la. clrcUlact6n de~r.sonas y veh1cu1os.

m) Ejercer las. facultades de poUe1a que sean necesarias para.
el CumPlimiento ele sus fines, imponer sanciones dentro de loa
llmltes esta.bleeldoa por Decreto dICtado a propuesJ¡a del Mln.ls
terlo de Obras :¡>úblloas y requertrel auxl1lo de las autorldades
)urlsd1ccionaJes competentes.

n) Liquidar y exigir el1mporte- de los correspondientes c~

nones y servIcios en la forma que reglamentariamente se de
termine, aplicandO, en su caso, el ¡><ooedlmiento y reoaraos esta
bleeldos. por el 8eglatnento General de Recau<1aclón para hacer
efectIvos los débitos a.. la Hacienda Pública.. previa la autoriza
ción dlspuesJ¡a en aqUt\l.
o)~oner 18$_ planUllas S las necesidades de personal

perteneolentes a CUerpos del Estado.
p) Nómbrar y separar al personal propio del Organismo.

de conformIdad oon las dlaposloloneo vlgentes y al conkatado
para trabajos oestud1os. urgentes)" determinados, dentro de los
créditos_ autorl7.ados para tal 11n y con . sujeción a las normas
e :J.I:i$trUQClones de earé.eter· general·ernanadas del M1nisterio dt'
Obr... Públic....

q) Toda. relación oficial del puerto con la Admin1straclOIl
Central.

r) Delegar en el Comité· Ejecutivo, .en el Presidente o en e-,
D_ 1... facultades que para la mayor ag1lldad de 101< ser
vic108 de la Junta. se autorlren. de las enumeradas en los apar~

tad<¡o el, d). h).I). ), 1<). m). n) ,q)del presente articulo.
Las4elegaciones.que .. se .confieran habrán de ser prevIamente

autw.izadas por el Mln.lsterlo de Obras PúbUc..... a propuesta. de
la Junta.

8) Cualquier otra facultad relacion.a.da con el cumplimiento
de sus tlnes.

Art. l8.El Comité Ejecutivo tendrá a su cargo las funcio
nes de estudio. Jnforme o propuesta a la· Junta en cuantos
asuntos le éncoinlendé· ésta. Asimismo. corresponderán a dicho
Comité las flmdones que delegue en .. él la Junta. conforme al
apart'8do r) del articulo 17 de este Reglamento.

Art. 19. Corre>pon<1e al Presl<lente de ta Junte.:
a) Ostentar SU· representación en todos los órdenes. llevando

la lIrtltlL, la superlor dlrecelón yel eontrol de todos los _00
<le! OrganlBmo.

b) Fijar el orden del dia, convocar y presidir las sesiones
de la Junta. Y del CamitA! Ej~vo, <Iú1glr lo. debates. ve1andQ
_ e1CU1Jl1lllmlento de 1"" Leyes y.la regularidad de ¡.,. del!_unes, y deel<llr con su voto d~ clll1dad los _tes de ju
votaclone¡¡.

e) Velar por el registro yeumpl1m1ento de los. acuerdos ro-
mactos por la Junta. y el CamitA!.

d) Nombrar la Mesa de Contratación.
e) Autorizar los movlm1entQll de fondos del Organismo.
O OlHllquier otra facultad que en él delegue la Junta., con·

fcmte al apartado r) del articulo 11.

Art.. 20. El Vioepresklente ostentará los deberes y atrIbuc1o
1le6 propios del Presidente cuando, -poi" causas de ausenc1a o
enf~ sustl~ a éste. o cuando por vacante del Presi
dente ej~era aceldentalmeute SU cargo.

Art. 21. Son atribUCiones· del Dtxector:
a) Le. direce16n téén1ea· (lel puerto y de su zona de serv1c1o

y la explotación -dél miSmo, a cuyo efecto le corresponde:
1. R~acta:r y eleVar a la Junta .e1 .plan de obras de nueva

eonstrueei6l:l y <le ._o.elón.
2. Formularyrem1tir a. la. Junta los proyectos de toda clase

<le obras e inStalaciones.
3. In10rmar en el aspecto- técnico 1&5 prQPos1clones que se
P~.a los concursos de obraa y suministros.

4. Estudiar. eoordinar y _tro18l' el <leBarroUo _00 e In
c1d~ ce la.misma natural_ Qe las obras a cargo de la
Junta.
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5, Reda<:tar y 'elevar a la Junta los planes v presupuestos.
de explotación del puerto

b) Informar ta~ aULOru'aclOneb S concesion~ ad.rnmlstratlVal
8ujeta¡;: Q no a canon y elaborar los estudios '1 PNlPuesta.s a. la
Junta. especialmente en i~ casos de utilización de instalacionee
presta.ción dé servicios PÚbl1cO$ o ejercicio de actíviqades comer·
ciales o industriales en zonaportuana

e) Velar por' el exacto cumplimiento de todo 10 relacionarlo
con las tarifas por servicios. concesiones y autorizaciones y de
10 dispuesto en los Reglamentos de Policia y Servicio$. A tal fi.n
le correspondé especialmente:

1. Proponer a la Junta la fijación y revisión (le tarifas por
servicios, de conformidad con la Ley de Régimen Financiero de
los Puertos espafioleB:

a. Proponer, de conformidad con 10$ Reglamentos de Palte!a
y Régimen del puerto, aprobados por el·~erio de Obrl\.8 Pú'
bl1caa la distribución de zonas para 108 diferentes servicios
sobre los muelles e ,informar IObre -lS6 cuestione$ Que se pro
muevan por su uso.

3. Proponer. de acuerdo oon 10 disPUesto en los ,arttcuI05 29
y 30 del' Reglamento oara la ejecución de ,la Ley de Puertos, la
reglarrrentamón de atraque y deilatraque. carga Y descarga.. depó
sito y transporte de meroanofll8 y c1rculación de personas y
vehículos

4. Imponer sanciones a los infractores de los Reg1amentol!
de Policia y ,servicios. dentro de loa limites Q.ue, Jos mismos, le
fijen.

d) Ordenar los gastos correspondíentes a las ·obl1gaciOnft
Que han de cumplírse con créditos c-omprendidos el') los presl,l
PUAlst.. del Or¡¡onlsmo y 1& de 100 paga¡ a '1110 den .~. (ar·
ticulos 54 y 6'1 de la Ley de ilntidad86'Esta-talesAut6n.omas).

e) Lasque delegue en él 1& Junta. de entre ,las 5eftaladu
en el apartado r) del articulo 17 de este BMglamento.

Art. 22. CorresPOnde a\ secretario de ltI. Junta:
a) Actuar como tal en lasse8iones de la Junta y del C&

mité Ejecutivo, con voz"pero sin voto.
b) Redac.w las aeta». extendiéndollBB en el libro corr.

pondiente.
e) Redaotar las comunicaciones acordad.as por la Junta. en

Pleno o por ,el Comité Ejecutivo y las .Ordenadaa porei ~
sidente o -por el DJrector, rubricando las mIDutaa CiorrfBPQn~

diente.
dJ CUidar dE! las not1fieaciones por' l1qui<lac-1ones • tañ

fas y canones. velando por el cumplImiento de las formaUo.a..
des legales correspondientes.

e) Llevar los libros de, contabilidad general YltlS auxil1are$.
t) Asistir a los arqueos y al examen ycomprobaei6nde

l1bros, siempre que se veritlquen, extendiendo el il1;ta de sUS
resultados en el libro correspondiente

g) Custodiar los libr08 y eon.servar en bUen orden el archivo
de la ,Junta y los documentos de- tranrttlllCt6n. U.~08 a su&
r~ect1vOB expedientes.

h) CUstodiar el sello de la Junta.
i) Elevar a la Junta un estado trimestral dé tngresos y

pagos.
j) Confeccionar las cuentas y balances previStos en el Cf1,

pítulo vn de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

Art. 23. Un mterventor Delegado de la mta'Venclt\n _
neral de la Administración del Estado rea11zaráláSfuniones
previst,fts en la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

CAPITULO III

DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS

Art. 24. La Junta se reunirá cuantas vecli!S,~ neeesario,
a juicio del Presid9nte. para tratar ~ 10$ asuntos, de SU co.tp.~

petencla, o cuando los lO1ici~ la ~tad de SUB-iniembros,y.
como mínimo, una vez cada trimestre; ~cta1lnenteparael~

var a la Superioridad los presupuestos y , planes flna.nciero8Y
sus resultado! anuales. asi como .para wrobar. en -S,u.caso. 13
gestión mensual y 1a.s cuentas periódicas·t¡ue ae establezcan

Podrá, además, celebrar !aJunta en pleno, en. caso de Ur
gencia, reuniones extraordinarias por Q1spos1ción del Ministto
de Obras Públ1cas.

Art. 25. La convocat9ria. de las, reuníones corresponderé. tLl
Presidente y deberá cOJnunícarse a los nrternbros de la Junta
con una antelación mínima de cua.rentJ1 ,y ocho horas, salvo
casos de urgeno1a aprec1ad~ por el Preslt\ente. en Que la an..
telacltm m1nima- será de ve1rit1cuatro horas.

A la convocatoria se a.eompaiíará el orden del dJa- y copla
del acta de la sesión anterior.

I

NO Berá necesario {~UmpiU losreqUlllt{J8de convqcatoria cua.n~

do se hallen reunido~ todm. los ,miembro", de la Junta y &oSi
;(¡ acuerden porunanÍlnJda-d

Art. 26 El Presidente filara el orden del dla" ten1enqo en
unenta. en su caso. las~tíciones Que los demás m1embros ha~

van formulado con anterioridad a la convocatoria.
No' ¡>odránadoptarseaeuerdos sobre,asuntos no mcluíctos en

el orden del día. salvo que estén presentes todos los miembros
de la Junta. y sea declarado de urgencIa el asunto por aeuerdo
de la mayoría.

Art. 27. La Junta se considerara válidamente constituida
,~uando a.s1sta la' mayoría absoluta de' sus componentes.

Si no existiera quórum, se constitUirá' en segunda convocs.w
tor1a veinticuatro horas después de la sefialada para. la pr1~

mera, siemPre que asista. al menos. latercer.a parte de $UB

miembros.
'ranto en primera o en segunda convocatoria, la mitad al

menos de los eompOIl€:htes de la Junta que asistan a la reun1ón
deben tener la condición de ser Vocaleé nat06' de la misma.

A1"t. 28. El orden de las .sesiones, que Ser~ secretas. será
el siguiente:

1.0 Lectura yaproba,eión. en su caso, del acta de la sesión
anterior si no hubiese sido aprobada- aquélla

2.d Deliberación y votación sobre los asuntos -incluidos en
-el"or<len del dia y los declarados urgentes conforme a lo pre
Visto en el párrafo segundo del articulo' 26.

3.0 Examen de la 51tU~n de las' cuentas- y de las obli"
gaciones que deban set' satisfechas,' hasta la re-unlón siguiente.

Art. 29. Los acuerdos 8erán&doptados por ~aYoria absoluta
de votos de los' asiStentes, siendo la votación Siempre nominal.
El Presidente tendrá voto: de calMad para dirimir lo~, empates.

Los vocales.,qOO discrepen 'de los acuerdos de la mayoría
p()tirán formular voto particular" a cuyo efecto el Presidente
tes señalará un plazo no mt~-iora -ve.irtt.leuatro horas n1 su·
perior a cinco dias para su present-aciim,

Art. 30. El secretario leva:n~á acta .,4é- cada sesión; en la
que- se haránoonstar la fecha ''1, lugar en que se celebren. los
miembros B.Sisttlntes, los puntos sobre lasque se hUbiese deli"
befado. forma y resultado de la votación y contenido de los
acUerdos.

LaI actas y lu certiflcacionessobre elllB serán firmadas por
~l secretario. con el visto bueno del Presidente.

La8aetas de la8 'sestone. de la Junta se extenderán en un
!ibro esPéCia.lmente' habilitado para ello.

Art. 31. Los miembros de ¡a' Junta que voten en contra
de un acuerdo y hagan constar' en' acta. su motivada oposición
quedarán exentos4e la respo~bil1dad Que. en,' su caso. pueda
derivarse' del aCtlerdo.

Cuan<:to éste consistA en ,proPuesta que: haya de formularse
• Qtro óm>no de la Admllústrectt\n. los VQtCiS partIculares ..
harán constar1unto conaCluéUa. .

Art. 32. En,~ de a.usencia o de enfermedad del 8ecrea
taPio de la Junta será sustttuktQ en las' reuniones por -el. fun·
ci<Jtl.arío que r-eglamentar1~menteeoITespon?a.

Art. 33. Esobtlgatoria- la. asistencia de los Vocales a las
reunionES de la Junta.

La. -falta dé' Bldatencia de los Vocalets elect1vOI a tffl. reunio-
nes OQl16eCutiV8i5 o a seisclentro de un año. sin alegar ~usa

lU4tiftcada, se' cOi1Bidera.rá oow.o rep.uncia del cargo, 10 que se
hará .constar por la Junta' a fin de que se cubra la vacante
en" lafonna que corresponda.

La falta de as1s-tencia cdelOil Vooalesna.toa. en lasmismaa
e1rc\UlstQ:neilW eXPresadas en el -pátrafotiPte1ior, se pondrá en
conocimiento del Ministerio de, Obras, Públicas, y por éste ¡pe
COU1unieará a 10& DePartamentos de que aquélloo dePendan.
R firtd'e Que se adoPten las medidas·oportooa.s.

Art, 34. Las reuniones del Comité Ejecutivo se regirán Por
lo dispuesto en los arti~os anterior~ para la Junta en Pleno.
celebrándose, al menos, una- -vez tU mes;

CAPITULO IV

DE LA RESPONSABIUDAD DE LOS lIUEMBROS DE LAS JUNTAS

Art., 35. 1>06, míembros de la ,Junta y ,de, su Comité Ejecu~
tiva podrán incurrir en responsabilidad adntlní&trativa. que al..
eanzarÍL indiv~te a.. qUienes" hubieren" realizado el acto.
adoPtado el acuerdo o incUlTido en la omisi6i1 que ,la mat1v~.

Art. 36. Se incUrtiráen la.re!POnsabUldad admlnlstrativa
expresada en el artículo anterior, poi' los 'siguientes conceptoA:.
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DE LA ~NSPECC1óN OE LAS JUNTAS

CAPITULO Vil

Art. 38. La 1nspecC1ón de 1& Junw. en cuanto se refiere al
func1ODamiento de los eerv1C101li que tienen a su cargo. corres
-PODde al M1nlsterlo de Obras Públ1ca.

DE LA HACIENDA DE r.os ORGANISMOS PORTUARIOS

Art. 41. Constituirá la hacienda de cada Ol'gamsmo:
a) Los productos de las ta.r1fas por serviCiOS y de loa ca..

nones por concea1ón adnún1stra-tlva y por autorlZae1ones de
gestión en los puerto&..

b) Las compensacIone. obtenldu _ la enajenación de ...,.
tlvos fljo&

e) 1M dotae1ones o BUbvenetone8 Que se co.nstgnen en los
Presupueeto& General.. del Eotado.

d) La.b SUbvenCIone:. de laB C01'POrac1onesLocQJe~ v demu
¡<~n.idadel' Públicas.

el Lot'emprést1to::. que puedan emit1r
f) La..'I;l subvenciones y .awdliosdetodQ orden qUe puedan

reciblI
g) L~ Ole-ne..'i y valores que const1tuyen su patrtmonlo JI

¡Ol- -productos y rentas del m1smo.
h) Los demb íng-resolil de derecho Dúb1ico Y priVado que

~¡:> Rutoricen

Art 42 La gestlon de- La::. Juntas estara !SOmetida al rf..
gImen de presupuesto, con sujeción a lo dispuesto en el caol·
tulo lIT de la Lev de Entidades Estatales Autónomas.

Art 43 LOo· fondoe admmlStra<108 por las Juntas de Puer·
tal:> se cUstodIaran. de coniorIPidad con la Ley de Entidades
Estatales Autónomas; en la Central de Banco de E;spafia o
en sUlo- sucursal&.; en la forma v con las excepctones que esta.
blecen tós a.rticulos 52 .v s1RU1ente1l de· la m1sma Ley_

El mov1mtento de los tondos productdm por ingresos y pagos
se haTR por medio de 1M citad8fl. cuentas

Art 44 L.o.-. 1Daresob- procectenteb de taritas o canones, se
na.rán eff'Ctlvos s1rvténd<JStl de documentos que se entregarán
a Qutene~ 10~· reaUcen, de ¡~ cualeFo se tomará razón en la
contabifidad deJ OrganIsmo
~ tiQ!lctcnes por· lnfracClon de 10f' Reglamentos de Pollc1a

y RégImen del Puerto se harán efect1va..~ mediante oapel de
pagm- aJEstado.

El proceebmiento· de apremIO legalmente establec1<1o para na,
cer efectivos lo." débi~ de loto deudores de la. Hac1enda Pública,
será aplicabJe a t08 que lo sean de' las Juntas- de Puertos, cuan'
do tal~ 'déblto~ procec18.IJ de los arbitrios. derechos. tasas y
demás lngreso.... de deTechú pübl1co que tengan legalmente esta
blecido!'. La tramltacl0n. de los expedientes tJue se l:n8tmYan
se ajustli:\rá a to establec1do en el articulo !i1 dfl la Ley de En·
tidader- E¡;¡tatalel'o .l\.ut6noma~

Art 45 La ordenacl0nCe lOb.· gBstOl:> curresPOnd1entes a ~B~

ool1gacIone~ qUe han de cumpl1rse con créditos, comprendl<:lo!
en lffi! presÚPUesto~· de la:- Junt& de Puertos, y la de los pago!
a Que den fugar, e..<rt;aJ:'á a cargo, de! Director del Puerto, o
de quien 1esust1tuya legalmente sin p.erjuJclo de las facultB
des del Interventor Delegado a que se refiere el capItulo Vl
de Ui Ley de Entidades Estatales Autónomas (artículos 54 y 57
de la Ley de Entídadef< E:8tataleF< Autónomasl

Cuando la tndole de lol"> serv1Cl06 eX1ja que- sU eJecuctOD dure
mal:' tiempo del que comprenda el .perlodo del presupuesto, el
gasto sé autorizará sIgUiéndose. al' efecto los trámltefl estable
cidOfl para la aprobación' df' díehos Ói"eftuPUeAtm

Art. 46 En tanto no se dictenotraJ!; normas. la Junta lle
vara SUcoutabUidad' en forma que sus libros puedan sumi
nistrar los datos necesarios para rendir las silitU1entes cuentas:

De Presupuestoa
oeCaJa y Banco
De Recursos.'
De ObligacIones.
De ProPiedades.
De Patrtmonlo.
De· AmortiZación
De Balanee.
De Resultados.

En lo QUe fuere compatible, la- cpntabilidad de la Junta 5e
ajustara a las normas v oroeedJmitmto¡;.- usualf'1'l en la acti
vidad privada

Art, 47 Los p-agOb por atenc100eb Oe ooral:> y derV1e105 a
cargo de la Junta se realizarán en 'efectivo metálico o med1ante
talón de La cuenta corriente del Baneo de España

Se harán en efecttvo tos pagos· de latí n6m1nü d.el person.a.s
y 108 .recibo& cuyo importe sea infertor a 50.000 pesetas, y
mediante talón los pagos que excedan de esta liltima suma,
así como las certUlcaclones por obras contratadu o por sumI·
nIstro8 efectuados

Art. 48 En J..Clli SerViCIOS admin1$trativos de la Junta habrá.
un Depositar:1O:"'Pagador. que tendrá asu cargo laS operacione!
relativas· a rngresos y pagos

Para el desempefiocle este. cargo debera prestarse prevIa-
mente una· flanzaproPor-c1onal a la imporu.nc1a del movimien
to de fondOs. Su cuantía Il! determinará en cada caso por el
Ministerio de Obras PúbUcas orevia propuesta razonada de la
Junta

OAPlTOLO VI

DE LOS RECURSOS Y RECLAMACIONES

•

1.0 UUracclOn, aJ aQoptaJ lJm- acuerdos, de ¡as Leyes y Re·
glamen"", vlgentell

2.° Desobediencia a laa Or<1enes de la SupertOr1<tad
3.° Abandono de fUnciones.
4.o Negllgencta u omisión en {O$ servlcio~ que tes estén

contlados.
5.° ExtraJ.lm1tacióD o mal Uso de taoS facultadeR conferida.:

por este Reglamento.

Art 3'1. Por raZOn ele l~ caW;8b de responsabll1áa<1 aCl.nll·
nistrativa a que se refiere eJ artículo anterior: a los Vocal~

electivos se les podrQ imponer por el M1n1sterio de Obras 'Pú
bllcaa. ~a lnstrUCC16n de expedleñte con audiencia de '01"

interesado&. Ju siguientes sanciones:
a) APerc1blm1ento
b) SuapenslÓD de funetones. por plazo Que no excedera rk

clncuenta di&&.
e) Separación del carg.o.
En cuanto a los VoCales natos. lilll nec.hOb 8e ponaran. por

el Ministerio de Obras Públicas. en conocimiento del Mm1$.
terlo de que dependan tiqUéll~ para que por este últ1mo ElfO

adopten las medidafl oportunaa
Lo establecido en este artíCU10 y en lOG ClUb prece<tentes t'ie

entenderá s1n perjU1c1o de la responsabilidad en que lneurtan
)os funeionar106 públicos conforme a su legislación ~1ftca

OAPITULO V

Art. 39. Contra los actos adm1nlstrat1VQS y dtsposlctoneb g~

nerale8 de las Juntaa y los que dieten en mater1a de su CQm.
petenc1a el Prealdente y el Ingeniero Director podrán los 1Ilte
resadO! Interponer 108 recl11'808 de repos1c16n.. ·alZada y revi
sión. en loo mismos casoe. plazo y forma que determlnan ""
Ley.. vigente. '--00 de los actos de la Admtnlstraclbn Con
tral dellCstado. con las excepciones Que establece el· articulo
eIgu1ente

Corre6pondera al M1n1stro de Obras Púb.l1cal:l conocer de 10l!
recursoo de _ contra los actos de las Juntas de Puertos
y 108 dictad08 por 108 Prestdentes e Ing:en1ero8 Otrectores en
mater1a de su competencia. asa como del reciIrso extraorcUnarlo
de revlslón.

L8& reclamaciones SObre la apUcac16n y efect1V1dad de 108
arb1tr108, derechos y tasas establecidas a (avor d~ las Juntas,
tendril _ económlco-admlnlstratlvo .1 se al'lBtarim a lo
dU!Puesto en el Reglamento de Proced1m1ento DRra las recla
maciones. de esta clase

Art. 40. La tmpugnaetón de los actos y d1spOB1ciones de ca,;
l'll<:ter general de las Juntas. que ..an definltlvos en la vla
adm1n1strativa, ,se ajustará a k> dispuesto en la Ley reguladora
de la )ur18d1Cc1ón contene1oao-&dm1n1stmtiv8..

Contra loo actos no 8IIjetos al derecho admlnlstratlvo podrán
los ln_ ejeroltar ¡as accIonee que eotreeíJOIldan ante 1(>6
TrIbunal.. ele la lurJodleclón ordlnarla. en la mIllma forma y
con los m1llmoo reqnlll1tos éStableeldos a este respecto para la
Admlnlmaclón central1zada.

La reelamaclón prevta a la V1a ludlcIal clV11 se dItlglrá ll1em·
pre a la Junta. Su tramitación y resolución se ajuatará a lo
d!spueeto en loo artlcUIoa 139 Y sJgulenta de la vigente Ley
de Prooed1Il11ento Administrativo.

La reclamaclón previa a la V1a ludlclaJ laboral. que denera
dk1girse a la Junta, se ajustará a lo dispuesto en el artículo 14$
de la mIllma Ley.

-----
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OAPITULO vm

15 ·may!> 1970

Este MinisteriO ha. tenido a bien disponer:
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DEL PERSONAL DE LOS ORoAHlSMOS PORTUARIOS

Art. 49. Integran el personal al serv1clo de estos Ortanismoa:
al El Director, que deberá pertellecer al Cuerpo ESpecial

de IIlgeuleros de Caminos, Cauales y Puerto& .
~u nombramiento y Separación serán de competencia delMi

tlistro de Obras Pllbllcas. Permauecerá ell la s1tuaclén admi
nJstratlv8 que legaJmente le corresponda durante el. periodo que
preste sus servicios en la Junta ,

b) Los func1onarlos públicos perteuec1ente.s a Cuerpos opla.n~

tillas del Estado. quienes serán decIarad08 en situación d.e su
pernumerartos de eonfOI'midad con 10 prevenido ·en~ ar:ticu
lo 46 de la Ley art1culada de FuncionariosCtv11es del Estado.
de 7 ele febrero de 1964.

e) El Secretario, que debera perteneQet al Cuerpo de Secre
tarios Contadores de Pue1"to8..

Su nombramiento y separac16n serA real1zado por el Mm18
terio de Obras Públicas. de acuer<lo con las <ilspOS1c1ones que
estructuren dicho Cuerpo.

Su situación administrativa será la Que le corresponda !\&

;lÚn tales disposiciones.
d) Los funcionarios ele lato prepul&8 Junta&. serán conside.

rados tales quienes de conformidad oon lo dispuesto en. la
Ley de Entidades Estatales Autónomas. preVia oposlclón o con~

curso, presten en ellea serVicios permanentes. figUren en las.
correspondientes plantillas y perc1bansue1dos oasignacióne~

fijes con cargo a los presupuestos respectiVOS
e) El persona.1 obrero de la Junta.. Que se. regirí' por las

disposiciones del Derecho (aboral.

CAPITULO IX

DE LA StJSPENSIÓ1l1 DE LAS JUNTAS

Art 50. .El Gob[erno, a propuesta del M1nistro de Obras
Públicas, podrá dejar en' snspenso la actuación de una Junta
en casos excepcionales y por razones de interés . púbU:co.

En el mismo acuerdo de suspensión. se des1gnará, un Cos:Jl1té
Gestor, que asumirá la funclónes de 1,,' JU!l~a y de su Comité
Eljecutlvo por el tiempo Que 4ure la susPenS1ón.

DISfOSIOIpNES rRANSrl'ORiIAS

Prlmera.-Oe-ntro del plazo ae dos meses a partir de la en
trada en vigor del presente Reglamentodebérán q,uedar con&
tituídos. tanto el Pleno de la Junta como su Comité- Ejecutivo,
con· sujecióD a 10 dispuesto en. el mistno. a ••.cuYO fin losPi$.·
deutes de las Juntas "''''''mil lasmedldáB.o¡:JOrtunas, dirIg1én.
dose a los sernclos, Corporae1ones.Entk1ades :0 $ectoréS que
hayan de esta.r rePl'esent&d06. en 18. JUlitade. cada Puerto.
celebrándose reunión ext-raordinarta de ··la .JUiltaen .. pleno y
del Comité Ejecutivo para dar poseslón " lOa d!stll1toa mIem·
bros y proceder a la elección de los __ ~pandientes.

con arreglo. asimismo. a lo preceptuado en este:RegWnel1tó.
Segunda.-DeIltro del plazo de sela •• a l)é¡'tlr ~ la

elltrada ell Vigor de este ReglameJ1tQ la Junta •eleVatá al MI
tlisterlo de Obras Pllbllcas la proptteota <l" Reglamento de Ré
gimen Interior de la proPia Junte..

DISPOSIOIONES FINALES

Primera.,-Para todo 10 no previsto en este Reglamento 8e
estará a lo dispuesto en la Ley ~ Proced!n>Iellto AdDlillistratIVó
de 17 de jullo de 1958, Ley de Eutl<lacleo Esta~A\\Iim"«n""

de 26 de diciembre de 1958, Ley Y ~g1llJnOnt<> Vigente de
Colltratas del Estado, y Ley 1/196l!, de 28 de enero, sol>re
Réglmeu FlIumclero de loo Puertos ElIpo\Ao1éS. .

8egUllda.-Las competencias álrlbUld" ell el pre.'lellte !;le
glamento lo SOl1 sin perjuicio <le )as que, !le conform1<iad 0011
las dlsposlclol1es Vigelltes, oorrespondau " 108 dlatlnli08 DéPa,ta
mentas minIsteriales, as! como a )as Oorporaclones Locales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de mayo de 1970 SObre ordenación de
la campaña de producción. de seda. cosecha 1970.

Ilustrislmos seflores:

Para la correspondiente ordenación de la campaña de pro
ducción de seda de cosecha 1970, y a propuesta del pondo de
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios. AgrariOs.

1I

l.' Precios:

Los precios del capullo de seda en fresco de la cosecha 1970
quedan establecidos en la siguiente forma:

al Capullo blaJleo pollhlbrldo: Ochenta pesetas por kllo
gramo. más una. bOnificación de cincuenta y cinco pesetas por
kllogramo.

b)Capullo blanco no polihibrido: Se mantiene el prec:l.o de
treínta y ocho pesetas por kilogramo, máS una bonificaclón de
nuere pesetas por kilogramo.

c) Capullo amarillo:· se mantiene el precio de treinta y. seis
~setascon setenta y clnco céntimos· por kilogremo, más una
bonlllcación de ocho pesetas con velntlclnoo céntImos por ki
logramo.

d) Capullo mancl1ado o chapa: Diez pesetas por kilogramo.
e) Las bonificaciones menCiOnadas se limitarán al ntimero

de kilogramOS de capullo de',Séda que· permita la cantidad con
sIgnada para atenclón de éstóo fin!eB.

f) A· efectos·· de cálculo. se .mantiene el rendimiento conve
nido con las Hilaturas colaboradoras del 9.50 por 1 para el
.capUllo pOlihíbrido.

2.... Que en la actual campaña la gestión comercial sea lle
vada a cabo por los servidos del Instituto Nacional de Inves.
tlgac!ones Agr,,"ómlcas, de¡>elld!ellte& de la DlreccIón General
de Agriculture.•. que la ha. ~nido realizando en años anteriores.

3.° El F. O. R. P. P. A., con ·cargo a su, Plan Financiero.
pondrá a disposición de la DIrección General de AgrIcultura las
cantidades necesarias para satisfacer a los productores' de
cf¡;pulloel preciO,de la mercQ11é1a '1 laS aubvene10rres que COITe&
ponden a productores e hUeradores, con un limite de sesenta
millones de pesetas.

La Dirección General de Agricultura, a través de los Orga
lÚsm08 de ella .dependleutes, percibirá el importe de la seda
túlada y la cj¡l)ta de iso pesetas/kllogramo corresp<mdleIrte a
la seda de prOducción nacional. De las cantidades as1 pere1
bidas, que se ingresarán en la cuenta del F. o. R. P. P. A.• ren
dirá cuenta trimestral a este Organjano.

El SIndicato Nacional Textil lIJgre_~ meIlSua1mellte eu
la citada clIenta las cantidades ~dientes a 1& cuota
de 150 pesetas/kilogramo aplleable a la seda <le lmportac!óI1.

Por los Orgalllsmos que correspGllda se adoptarán las meell
das necesarlt\S para que el Impuesto de A<l""""" sobre la
importación de seda, que se destine a fOlllellto de la sericicul
tura, se tn".areseen el F.O, R. P. P.,A.

Lo que comunico a VV. n. para ,su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos afioa
Madrid. 4' de- may~ de 1970.

ALLENPE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Presidente del F. Q. R. P. P. A.. Y Director general
de AgrlcUltura

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de m41/o ele 1970 sobre fiiaclón del
derecho regulaclor _a la lmporl4clón de procluc
tos sometfdos a este régimen.

Ilustrísimo señor'

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden mlnlslerim de fecha 31 de octUbre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.~ cuantía del derecboregu1Bdor p&'a las impor
taciones en la Península e islas .. Baleares de los prodUct06
qt.te se imUcan son los que a continuación' se detallan para los
mismos:


